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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 10 de 

mayo de 2021. Informe: Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 
47001310500220210013600 Que nos correspondió por reparto, Ordene.  

 
ANA MARÍA ARZUAGA ESCALONA 
Escribiente. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

 SANTA MARTA - MAGDALENA 

Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICACIÓN: 47-001-31-05-002-2021-00136-00 

Procede el despacho a decidir si la demanda presentada por ARCESIO 
MANUEL ACOSTA CORONADO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES “COLPENSIONES” cumple con las exigencias legales, 
previas las siguientes; 

CONSIDERACIONES: 
 

Al hacer una revisión de la demanda, se infiere que adolece de los siguientes 

requisitos: 
 

1.)  El decreto 806 del 4 de junio de 2020, el cual tiene por objeto 
implementar el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en las actuaciones judiciales para agilizar el trámite de los 

procesos ante la jurisdicción ordinaria en varias especialidades, entre las 
cuales se encuentra la Laboral, durante el término de vigencia de dicho 
Decreto, el cual consagra: 

 El artículo 6 del Decreto en mención dispone lo siguiente:  

“La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 
sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que 
deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá 
los anexos en medio electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados 
y enumerados en la demanda. Las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos, a las direcciones de correo 
electrónico que el Consejo Superior de la Judicatura disponga para efectos del 
reparto, cuando haya lugar a este. De las demandas y sus anexos no será 
necesario acompañar copias físicas, ni electrónicas para el archivo del 
juzgado, ni para el traslado. En cualquier jurisdicción, incluido el proceso 
arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones 
jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 
desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá 

enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los 
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demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando 

al inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El 
secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de 
este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con 
la demanda el envío físico de la misma con sus anexos”.  

Según el artículo que antecede, y una vez revisada el escrito demandatorio 

y sus anexos, el despacho vislumbra que no fue remitido por estos medios 
electrónicos la copia de la demanda junto a sus anexos, a la demandada, 
ya que el correo mediante el cual radicó la presente demanda solo tuvo como 

destinatario la oficina judicial de Santa Marta. 

 El artículo 3 del Decreto en mención dispone lo siguiente:  

“ARTÍCULO  3. Deberes de los sujetos procesales en relación con las 

tecnologías de la información y las comunicaciones. Es deber de los 
sujetos procesales realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y 
diligencias a través de medios tecnológicos. Para el efecto deberán 
suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 

incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial.  

Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las 
actuaciones y desde estos se surtirán todas las notificaciones, mientras no se 
informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en desarrollo de 
lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, 
comunicar cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que 
las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. 

Todos los sujetos procesales cumplirán los deberes constitucionales y legales 
para colaborar solidariamente con la buena marcha del servicio público de 
administración de justicia. La autoridad judicial competente adoptará las 
medidas necesarias para garantizar su cumplimiento”  

Teniendo en cuenta lo anterior, se le solicita al apoderado actor en el acápite 
de notificaciones indicar los correos electrónicos del demandante, el 

demandado y del apoderado que presenta la demanda, a su vez se solicita 
indicar número de teléfono de contacto del apoderado. 

Según el artículo que antecede, es necesario que el apoderado judicial de la 
parte demandante al momento de subsanar la demanda, haga el envío 
simultaneo al extremo demandado, según los términos consagrados en el 

artículo 6 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, además deberá hacer 
dicha subsanación en un nuevo escrito de mandatorio, esto con la finalidad 

de evitar confusiones, so pena de que se rechace la demanda. 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Santa Marta 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda de la referencia, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para que el apoderado 

de la demandante subsane la deficiencia anotada y envíe simultáneamente 
dicha subsanación a la parte demandada.  

 
TERCERO: Se tiene en calidad de apoderados del demandante ARCESIO 
MANUEL ACOSTA CORONADO, a los abogados ANDRÉS FRANCISCO DE 

LA HOZ RACINES apoderado principal y a SALVADOR ANTONIO MARIA 
RÍOS, apoderado sustituto, en los términos en qué fue conferido el 
memorial poder y la sustitución 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

  JUEZA  

 

 


